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23265 RESOLUCION de 4 de (ll"-:ubr(' de 1994, de la Universidad
del País Vasco, por la que se ordena la publicación de la
homologación del plan de estudios de la titulación de Maes
tro, especialidad de Len,gua Extranjera, que se- impartirá
en la Escuela Universitaria de Profesorado de EGB de Bego
ñako Andra Mari, centro adscrito a esta Universidad.

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Maestro, espe
cialidad de Lengua Extranjera, que se impartirá en la Escuela Universitaria
de Profesorado de EGB de Begoñako Andra Mari, centro adscrito a la
Universidad del País Vasco, ha sido aprobado en la sesión de Junta de
Gobierno, de fecha 14 de febrero de 1994, y homologado por acuerdo
de la Comisión Académica del Consejo de Universidades, con fecha 22
de septiembre de 1994.

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco
ordenar la publicación de los planes de estudio homologados y modificados
en el _Boletín Oficial del Estado" y en el ~Boletín Oficial del País Vasco",
conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre (~Boletín Oficial del Estado" de 14 de diciembre),
yen el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre de 1992 (<<Boletín
Oficial del País Vasco" del 23),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publkación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución que quedará estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 4 de octubre de 1994.-El Rector, Juan José- Goiriena de Gandarias
y Gandarias.

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco
ordenar la publicación de los planes de estudiQ homologados y modificados
en el .Boletín Ofidal del Estado~ y en el «Boletín Oficial del País Vasco»,
conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/Hl87,
de 27 de noviembre (-Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),
yen el artículo 6,2 de la Orden de 10 de diciembre de 1992 (<<Boletín
Oficial del País Vasco" del 23),

Este Recturado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución que quedará estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 4 de octubre de 1994.~ElRector, ,Juan ,José Goiriena de Gandarias
y Gandarias.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23268 RE'SOLUCION de 12 de sepUernbre de 1994, de la Univer
sidad de Málaga, por In que se ordena la publicaci6n del
plan de estudios, conducente a la obtención del título de
Ingeniero en lnjormáticn,

Homologado por el Consejo de Universidades, poracuerdo de su Comi
sión Académica de fecha 27 de julio de W94, el plan de estudios, de la
Universidad de Málaga, conducente a la obtención del título de Ingeniero
en Informática, se ordena su publicación eonforme figura en el anexo
a esta Resolución.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente Málaga, 12 de sept.iembre de 1994.~EI Rector, en fundones, Carlos
Camacho Peñalosa.

23266 RESOLUCION de 4 de octubre de 1994, dR l.a Universidad
del Pai.s Vasf'O, por la que se {ji"deJUl la publicaC'ión de la
hornologación del plan de estudius de la titulación de Maes
tro, especialidud de EducaC'ion Infantil, que se impartirá
en la Escuela Universitari.a de Profesorado de EGB de Esko
riaza, centro ad.':crUo a esta UnÍ1Jersidad.

En suplemento aparte se publica d anexo correspondiente

23269 RESDLUCION de 12 de septiembre de 1994, de In [JniViJr·

sidad de Málaga, par In que se ordenu la p1Jblicación del
plan de estudios, conducmde a la obtención del titulo de
ln!lem~eroThnico mi Informática de Gestión.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

En 'iuplemento aparte se publica el anexo correspondiente

Hnmologa.jo por el Consejo de Universidades, por a~uerdo de su Comi
sión Académit'a de fe{'}"la 27 de julio de 1994, el plan de estudios, de la
Universidad de Málaga, conducente a la obtención del título de Licenciado

23270 R.Ec'.,'OLUCION de 12 de septiembre de 1994, de la Unú!er·
sidad dI;! Málaga, por la que se ordena la publimci6n del
])lnll df' estudios, ronducente a la obtención del tftulo de
Licenciado en Administraci6n y Dirección de Empresas.

RESOLUéiON de 12 de septiembre de 1994, de la Univer
sidad de Málaga, por la que se ordena la publicación del
plan de estudios, conducente a la obtención del t[[I1JO de
Licenciado en J<:conomía.

23271

Homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comi
sión Académica de fecha 27 de julio de 1994, el plan de estudios, de la
Universidad de Málaga, conduccnte a la obtención del título de Licenciado
en Administración y Direcl'Íón de Empresas, se ordena su publicación
conforme figura en el anexo a esta Resolución.

Málaga, 12 de septiembre de 1994.-El Rector, en funciones, Carlos
Cilmacho Peñalosa.

Homologado por el Consejo de Universidades, poracuerdo dp su Comi
sión Académica de fecha 27 de julio de 1994, el plan de est.udios, de la
Universidad de Málaga, conducente a la obtención del título de Ingeniero
Técnico en Informática de Gestión, se ordena su publicación conforme
figura en el anexo a esta Rpsolu('Íón.

Mála~a, 12 de septiembre de 1994.~EI Rector, en funciones, Carlos
Camacho Peñalosa.

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Maestro, espe.
cialidad de Educación PJ:imaria, que se impartirá en la Escuela Univer
sitaria de Profesorado de EGB de Begoñako Andra Mari, centro adscrito
a la Universidad del País Vasco, ha sido aprobado en la sesión de Junta
de Gobierno, de fecha 14 de febrero de 1994, y homologado por acuerdo
de la Comisión Académica dei Consejo de Uniwrsidades, con fecha 22
de septiembre de 1994.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Maestro, espe
cialidad de Educación Infantil, que se impartirá en la Escuela Universitaria
de Profesorado de EGB de Eskoriaza, CPlltro aescrito a la Universidad
del País Vasco, h.a sido aprnbado en la sesión de Junta de Gobierno, de
fecha 14 de febrero de 1994, y homologado por acuerdo de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades, con f(,cha 22 de septiembre
de 1994.

Considerando que es competencia de la UnivE'rsidad del País Vasco
ordenar la publicación de los planes de estudio homologados y modificados
en el .Boletín Oficial del Estado" y en el _Boletín Oficial del País Vasco»,
conforme a lo establpddo el. el artículo 10.2 dd Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre (-Bolptín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),
y en el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre de 1992 (.Boletín
Oficial del País Vasco» del 23),

Este Rectorado ha H'suelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución que 'quedará estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 4 de octubre de 1994.-El Rector, Juan Jo~é Goiriena de Gandarias
y Gandarias.

23267 Rb'SOLUCION de 4 de octubre de 1994, de la Universidad
del País Va..';;co, por la que se ordena lu publicación de la
homologación del plan de f'studio ... de la titulación de Maes
tro, especialidad de EduCQ.('Üíu Primaria, que .<;e impartirá
en la Escuela Universitaria de Profes0rado de EGB de Bego-
ñako Andra Mari., centro adscrito a eMa Universidad.
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en Economía, se ordena su publicación conforme figura en el anexo a
esta Resolución.

Málaga, 12 de septiembre de 1994.-El Recto];, en funciones, Carlos
Carnacha Peñalosa.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23272 RESOLUCION M 12 de septiembre de 1994, de la Univer
sÚlad de Málaga, por la que se ordena la publicación del
plan de estudios, conducente a la obtención del título de
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comi
sión Académica de fecha 27 de julio de 1994, el plan de estudios, de la
Universidad de Málaga, conducente a la obtención del título de Ingeniero
Técnico en Informática de Sistemas, se ordena su publicación conforme
figura en el anexo a esta Resolución.

Málaga, 12 de septiembre de 1994.-EI Rector, en funciones, Carlos
Camacho Peñalosa.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23273 RESOLUCION de 12 de septwmbre M 1994, de la Univer
sidad de Málaga, por la que se ordena la publicación del
plan de estudios, conducente a la obtención del título de
Ingeniero de Telecomunicación.

Homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comi
sión Académica de fecha 27 de julio de 1994, el plan de estudios, de la
Universidad de Málaga, conducente a la obtención del título de Ingeniero
de TelF!comunicación, se ordena su publicación conforme figura en el anexo
a esta Resolución.

Málaga, 12 de septiembre de 1994.-EI Rector, en funciones, Carlos
Camacho Peñalosa.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23274 RESOLUCION de 26 de abril de 1994, de la Universidad
de Murcia, por la que se hace público el plan de estudios
de Maestro-Especialidad Educación Primaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgáni
ca 11/1993, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resucito publicar el plan de estudios correspondiente
al título oficial de Maestro-Especialidad Educación Primaria, aprobado
por esta Universidad el 29 de julio de 1992 y homologado por acuerdo
de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 28 de
septiembre de 1992, que quedará estructurado conforme figura en el
siguiente anexo y que tendrá efectos desde su impartición.

Murcia, 26 de abril de 1994.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23275 RESOLUCION de 26 de abrit de 1994, de la Universidad
de Murcia, por la que se hace público el plan de estudios
de Maestro-Especialidad Lengua Extranjera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgáni~

ca 11/1993, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente
al título oficial de Maestro-Especialidad Lengua Extranjera, aprobado por
esta Universidad el 29 de julio de 1992 y homologado por acuerdo de
la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 28 de sep
tiembre de 1992, que quedará estructurado conforme figura en el siguiente
anexo y que tendrá efectos desde su impartición.

Murcia, 26 de abril de 1994.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23276 RJ<..'SOLUCION de 26 de abril de 1994, de la Universidad
de Murcia, por la .que se hace público el plan de estudios
de Maestro-Especialidad Educación Musical.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgáni
ca 11/1993, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente
al título oficial de Maestro-Especialidad Educación Musical, aprobado por
esta Universidad el 29 de julio de 1992 y homologado por acuerdo de
la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 28 de sep
tiembre de 1992, que quedará estructurado conforme figura en el siguiente
anexo y que tendrá efectos desde su impartición.

Murcia, 26 de abril de 1994.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23277 RESOLUCION de 26 de abril de 1994, de la Universidad
de Murcia, por la que se hace público el plan de estudios
de Maestro-Especialidad Educación Infantil.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgáni
ca 11/1993, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente
al título oficial de Maestro-Especialidad Educación Infantil, aprobado por
esta Universidad el 29 de julio de 1992 y homologado por acuerdo de
la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 28 de sep
tiembre de 1992, que quedará estructurado conforme figura en el siguiente
anexo y que tendrá efectos desde su impartición.

Murcia, 26 de abril d6' 1994,-El Rector, Juan Roca Guillamón.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23278 RESOLUClON de 26 de abril de 1994, de la Universidad
de Murcia, por la que se hace público el plan de estudios
de Maestro-EspeciaUdad Educación Física.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgáni
ca 11/1993, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente
al título oficial de Maestro-Especialidad EduCación Física, aprobado por
esta Universidad el 29 de julio de 1992 y homologado por acuerdo de
la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 28 de sep
tiembre de 1992, que quedará estructurado conforme figura en el siguiente
anexo y que tendrá efectos desde su impartición.

Murcia, 26 de abril d,e 1994.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23279 RESOLUClON de 26 de abril de 1994, de la Universidad
de Murcia, por la que se hace público el plan de estudios
de Licenciado en Filosofía.

De' conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgáni
ca 11/1993, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el artículo 10.2
del Real Decreto 1497/1987, de 27de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios correspondiente
al título oficial de Licenciado en Filosofía, aprobado por esta Universidad
elll de junio de 1992 y homologado por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades de fecha 28 de septiembre de 1992, que
quedará estructurado confonne figura en el siguiente anexo y que tendrá
efectos desde su impartición.

Murcia, 26 de abril de 1994.-EI Rector, Juan Roca Guillamón.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente


